


 el  Artículo  1058  del  Código  de  Comercio  el  asegurado  está  obligado  a  declarar  sinceramente 
 todos  los  hechos  o  circunstancias  relevantes  que  determinaron  su  estado  del  riesgo,  según  el 
 cuestionario  que  le  fue  propuesto  por  el  asegurador,  hechos  que  no  fueron  atendidos 
 correctamente  al  obviar  mencionar  la  enfermedades  citadas  anteriormente;  enfermedades  que  por 
 su  connotación  tenían  que  ser  de  conocimiento  para  la  aseguradora  para  determinar  el  real  estado 
 del riesgo en el momento de la suscripción. 

 De  otra  parte,  con  independencia  de  que  la  causa  de  su  fallecimiento  haya  sido  por  un  hecho 
 diferente  a  la  enfermedad  conocida  y  no  declarada,  esto  no  excluye  la  obligación  que  le  asistía  al 
 asegurado  de  haber  declarado  fehacientemente  sus  antecedentes  médicos  relevantes,  como 
 estipula el artículo 1058 del Código de Comercio, ya comentado. 

 El artículo 1058 del Código de Comercio establece que el tomador está obligado a declarar 
 sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 

 cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o inexactitud sobre hechos o 
 circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato o 

 inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 

 Adicionalmente, el Articulo 1158 del código de comercio estipula “Aunque el asegurador prescinda 
 del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se 

 refiere el Artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar” 

 Teniendo  en  cuenta  que  la  señora  Nohelia  Quintero  (Q.E.P.D)  al  momento  de  diligenciar  la 
 declaración  de  asegurabilidad  del  seguro  de  vida  que  inició  vigencia  el  día  03  de  mayo  de  2023 
 omitió  declarar  dichas  patologías  relevantes,  obligado  a  hacerlo  en  virtud  del  mencionado  artículo; 
 BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  DE  COLOMBIA  S.A.,  dentro  del  término  legal,  se  permite  objetar 
 integra  y  formalmente  la  presente  reclamación,  reservándose  el  derecho  de  ampliar  las  causales 
 de objeción y/o complementar los argumentos presentados en defensa de nuestros intereses. 

 Cordial saludo, 

 Datos de contacto Defensor del Consumidor Financiero BBVA Seguros Colombia: 
 Dirección de correspondencia: Carrera 9 No. 72 - 21, piso 6, Bogotá, D.C. 
 Mail: defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co 
 Teléfono: 601 343 8385 - Fax: 601 343 8387 



 Cordialmente, 

 BBVA Seguros  de Vida Colombia S.A 
 Línea exclusiva siniestros: 601 3077121 
 BBVA Seguros     - Carrera 9 No 72 - 21 Piso 8 Bogotá     Colombia 


